
                                  

 Ciudad de México, a 1 de Julio, 2021. 

 

Estimado proveedor: 

Le comunicamos que para dar cumplimiento con la Reforma a la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, la fecha límite para asociar XML de 

tipo Ingreso que desglosen retención del IVA del 3% y 6% será 

el 15 de Julio.  

Por lo que solicitamos que sus facturas sean asociadas antes de 

esta fecha, ya que no habrá excepción a partir del día 16 de Julio 

2021, en el portal de Facel las validaciones que se detecten con 

retenciones de IVA 3% y 6%, se generará rechazo y no les va a 

permitir asociar para proceso de pago y deberán refacturar sin el 

desglose de la retención a partir del 1 de agosto. 

Para cualquier duda o aclaración por favor contactar a su contacto-

comprador. 

Si presta Servicios Especializados a alguna 

compañía de Grupo Bimbo, debe subir su 

contrato y documentación en el siguiente botón 

desde su usuario de Facel, en donde se explica 

la documentación requerida, tendrá acceso a 

partir del 6 de Julio. 

 

Por su apoyo y comprensión al tema, muchas gracias. 

                                                                                 



$100,000

Tasa 8.64

Plazo:60 días

son deducibles de impuestos. 

TIIE 28 días (03.may.21) + 4.35

Los intereses se facturan por parte del FISO AAA Bimbo, por lo tanto 

$98,561

%

$1,439

GRUPO BIMBO:

Contact Center

• 800 7014270 opción 3, 3

• soporte.resguardoxml.facel@grupobimbo.com 

Joel Torres 

• joel.torres@grupobimbo.com

Luis Fuentes

• luis.fuentes01@grupobimbo.com

NACIONAL FINANCIERA:

Juan Francisco Reyes

• 55 5325 6349 / 8391

• jfreyes@nafin.gob.mx

Bibiana Martínez

• 55 5325 6477

• mmartinezv@nafin.gob.mx
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